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que correspondan a l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
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PARTE O F I C I A L . 

, D E L A 

PROVINCIA DE LEON. CORRESPONDIENTE AL DIA U DE ABRIL DE 1812 
* - * K ¿ W y C i - * 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

E l Excmo. Sr . M n i s l r o de l a G o b e r n a c i ó n en l e l é g r a m a de esta 
madrugada, me dice lo siguiente: 

«Desdo mi ú l t i m o despacho una de las partidas facciosas de N a 
varra se vid obligada á meterse en F r a n c i a , la de Mon'teagndo ata
cada y hecho prisioneros treinta de los qne la componian con sus 
gefes. E l cabecilla Jaime t a m b i é n fué hecho prisionero .-por los vo
luntarios de la libertad de Monreal. Los insurrectos carecen de or
g a n i z a c i ó n y de gefes conocidos. D . Carlos sigue en Ginebra y su 
hermano internado por las autoridades francesas. E l cabecilla de 
la partida de León t a m b i é n ha sido capturado.» 

Lo que he dispuesto se publ ique p o r B o l e t í n oficial ex t r ao rd ina 
r i o para conocimiento y sa t i s f acc ión de los leales habitantes de esta 
cap i t a l y p rov inc ia . León 24 de A b r i l de 1872 .—El Gobernador. 
FKANCISCO GAMILLO. 

E l Exorno • Sr . Minis t ro de la Gobernac ión en l e l é g r a m a expe
dido á las cuatro y media de esta larde me dice lo siguiente: 

« l i a tenido lugar el solemne aclo tle apertura: mucho orden 
en la p o b l a c i ó n y entusiasmo dentro del Senado, habiendo sido 
interrumpicla la leclura del discurso con repelidos vivas al R e y . 
T a m b i é n ha asislido S . M. la Reina L o misino á la entrada que 
á la salida de S . SI . han sido calurosamente v i c t o r e a d o s . » 

Lo que he dispuesto se publ ique para conoeimienlo y s a t i s f a c c i ó n 
de los leales habitantes de esta p rov inc ia . L e ó n ' í i d e A b r i l de 187*2. 
— E l Gobernador, Francisco Canti l lo . 

Circular.—Sftai 227. 

Los anuncios de próximos trastornos, da que con repet ic ión se h a 
verddo ocupando la prensa periódica dando por seguro que del 20 
al 24 del presente mes habia de veriflearse un levantamiento carl is
ta, han tenido efecto por desgracia. 

Difernntes partidas han aparecido en Navarra en las provincias 
Vascas y en A r a g ó n , si bien compuestas de pocos individuos, sin 
organizac ión y sin Jefes autorizados. 

L a provincia de León tiene que lamantar qne t a m b i é n en su sue
lo se haya levantado la bandera rebelde, llevando la alarma y e l 
desasosiego A la gran mayor ía de sus paciSoos habitantes. 

Una partida de 2 ü 4 28 individuos, formada de ilusos que sedu-

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordena-
dómenle para su encuidernacion que deberá verificarse cadaaflo. 

cidos por falsas promesas se presentaron en dirección á Santas 
Martas y Mansilla en la noche del 21 y madrugada del 22, y 
fué alcanzada por una columna de la Guardia c iv i l que la dispersó 
i n s t a n t á n e a m e n t e , hac i éndo le s cinco prisioneros, los dos Jefes qua 
la mandaban y récog ídose le varias armas y pertrechos de guerra. 

E n el partido judicial^ de L a Veci l ia , íi la parta de la montana, 
que comprende los puetílos de Boñar, L a ' Magdalena y Valde-
p i ó l a g o , se han xisto otras dos partidas como de 00 á 80 hom-
bres, que si al principio t e n d í a n á engrosarse, la noticia sin duda 
de la captura del gefe y la activa persecución que inmediatamen
te se le ha hecho por columnas de fuerza del Ejérc i to y Guardia c iv i l , 
les ha obligado i dispersarse, resultando de los ú l t i m o s partes re
cibidos en este Gobierno que apenas quedarán unos 30 hombre? 
vagando por la montafla para tratar de ocultarse. 

Tranquilo el resto do la provincia y sin temoriis da que se altere 
el sosiego públ i co , ú n i c a m e n t e hay quo lamentar la conducta do 
esos pocos extraviados, A quienes las leyes les apl icarán el condigno 
castigo, y que contrasta con la noble, leal y patrió tica actitud da 
la inmensa mayor ía de los habitantes de la misma. 

Con medios sufleientes para reprimir toda intentona, y fuerte con 
el apoyo que además se han apresurado á ofrecerme con entusiasme 
las principales Corporaciones y Autoridades, solo necesito que estas 
redoblen su vigilancia y mecomuniqui-n inmediatamente todo s ín
toma que observen de a l terac ión del órdim públ ico , sin perjuicio de 
adoptar por su parte las medidas de urgencia que les aconseje su 
celo s e g ú n las circunstancias, no perdiendo de vista la respon¿abi 
lidad que contraer ían , si por omis ión , t iv íeza ú otras causas se o l 
vidasen de los altos deberes que hoy les impone la Patr ia , la defensa-
de las instituciones que nos rigen, y sostenimiento del Trono cons
titucional de D. A M A D E O I . León 24 de Abri l de 1 8 7 2 . — E l Go
bernador, Frdhcísco C a n t i l l o . 

G-obiemo IVUlitar de esta, provincia. 

E l Sr. Comandante M i l i t a r de Falencia en l e l é g r a m a de esta 
larde me dice lo siguiente: 

«El Alcalde do Hermedes de Cerrato participa en este momento 
que la facción del Valle de Esgueva fué batida y dispersada en el 
de Coreos por fuerza de la Guardia c i v i l , h a c i é n d o l e s muchos pr i 
sioneros. Que se han presentado, dos bagageros que conducían las 
municiones de la facción y seis individuos do la misma, y ocho en 
Castrillo. rodeando algunos grupos dicho punto en actitud no hos
t i l , y se supone quieren presentarse. Otro grupo do doce dispersos, 
se d ir ig ían ú los montes de V a l v e r d e . » 

Lo que se publica para s a t i s f a c c i ó n de los leales habitantes do. 
esta p rov inc ia . León 24 de A b r i l de 1872.—El Gobernador m i l i t u - . 
Domingo Muiloz. 

Después de lpar te que antecede expedido a i S r . Gobernador m i l i t a r 
de esta provincia , se ha r e c i b i d » otro con m á s detalles que d i r i j e i i 
este Gobierno e l S r . Gobernador c iv i l de f a l e n c i a , y cuyo tenor es e l 
siguiente: 

• L a facción compuesta de 140 hombres que en la noche de ayer • 



ye p r a s a n l á e u la vi l la ci.j H a r m e í e s 4 laque se unieron algunos i n 
dividuos vecinos de la misma, después de ,matar- & un' yerno del 
Alcalde y dejar mal herido á otro, ha sido bat i s la ípoj . ia Guardia 
civi l en el valle de Coreos, d i spersündose y cogiendo muchos pri-' 
sioneros, 

E n el ptieblode Castrillo de Onielo se han presentado dos baga-
geros que llevaban las municiones, como también ocho individuos 
de la indicada facción, h a b i é n d o l o hecho alguno otro en Hermedes. 

A la una de esta tarde salia la fuerza de Voluntarios de la libertad 
de Baltanás al mando de su Jefe el S r . Arredondo, con objeto de 
perseguir los grupos dispersos que se hab ían visto á las inmedia
ciones de Castrillo de Onie lo .» 

y pa ra conocimiento y sa t i s f acc ión del p ú b l i c o , he dispuesto su 
inserción en esíe Bofeíin o/icial exlraorrftnario. León 24 dé A b r i l 

• i h 1872.—$l Gobernador, Kruncisco Cantillo. 

S E C R E T A H M . 

Circular.—Núm. 228. 

L a E x c m a . Diputación de esta 
provincia en sesión de 21 dol 
actual, ha acordado que se haga 
ün nuevo llamamiento par me
dio de este periódico oficial para 
que, las que se crean con dei1' -
cho á optar i un lote, que resul
ta sin proveer en cada uno de 
los partidos judiciales de L a Ba-
ñiiza, Valencia de D. Juan, Pon-
ferrada y Villal'raiiea, de los 
concedidos á las huérfanas pobres 
que contrageran matrimonio en 
el t é r m i n o de dos años , contados 
desde el dia-en que S. M. el Rey 
prestó juramento á la Constitu
c ión del i í s tado , presenten sus 
solicitudes á la misma Corpora
ción dentro del plazo de cuatro 
meses, con sujeción á las bases 
establecidas en circular inserta 
en el Bo le t ín oSciai número 56, 
correspondiente al día 10 de No
viembre del afio ú l t i m o . 

Y á ñ a de que llegue á cono 
cimiento de las personas á quien 
pueda interesar, se Uaoe públ ico 
por medio de la presente. 

L e ó n 2 4 de Abri l de 1 8 7 2 . — E l 
Gobernador, Francisco Can t i l lo . 

Circular.—Núm. 229, 

E n c a r g o á l o s S r e s . Jueces Mu
nicipales procuren dar quincenal
mente parte a l Gobierno Militar 
de esta plaüa y provincia de los 
oficiales retirados qne í ü l e z c a n 
en los pueblos de sujurisdicciou, 
y por separado é individualiaen-
te de los que se hallen condeco
rados con la cruz y placa de san 
Hermenegildo, expresando la a n 
t i g ü e d a d que disfrutaban en una 
ú otra y ia fecha que tenga el 
diploma, para lo cual exigirán su 

p r e s e n t a c i ó n á la familia del fi
nado. 

León 25 de Abri l de 1 8 7 2 . — E l 
Gobernador, Francisco Can t i l l o . 

D O N . F R A N C I S C O C A N T I L L O , 
Gobernador c i v i l de esta p r o v i n 
cia, etc. etc. 

Hago saber; que por D . Pablo 
Gregorio Saldaüa, vecino de la 
Hola de Gordon, residente en di
cho punto, calle Rea l , de edad 
de 34 años , profesión minero, se 
ha presentado en la secc ión de 
Fomento de este Gobierno de 
provincia en el día 20 del mes 
de la fecha á las dos de su tarde, 
una solicitud de registro pidiendo 
doce pertenencias de la mina de 
carbón llamada Pastora, sita en 
término realengo del pueblo de 
Sants Lucía, Ayuntamiento de L a 
Pola í!e Gordon, al sitio de la 
casa y l inda al Suroeste c a m i 
no y arroyo, al Sureste monte 
de los puertos de* D. Diego, a l 
Noroeste camino y arroyo y al 
Nordeste pellas calizas; hace la de
s i g n a c i ó n Helas citadas doce per
tenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida 
el de la calicata; desde é l se me
dirán en dirección 30." Noroeste 
500 metros, en dirección 5 0 . ' S u 
reste 5.500 metros, en d irecc ión 
120.' Suroeste 150 metros y en 
dirección 120." Nordeste 150 me
tros. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud sin per
juicio de tercero; lo queso anun 
cia por medio , del presente para 
que en el t érmino de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 

Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicita
do, s e g ú n previene el art . 24 de 
la ley de miner ía vigente. León 
20 de Abri l de 1 8 7 2 . — E l Go
bernador, Francisco Can t i l lo . 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D . Francisco Montes, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad 
He León y su p a r t i d o . 

llago saber: Que pnra hacer 
pago de la canliilari dx cuatrocien-
las siete pesetas cincui'iiln c é n t i 
mos que iiileit lan á I ) . Cieinnnte 
Gonziloz, vecinu de e«l:i uiii'liid, 
l)umuigo Di . 'z , Simón Cubi la, José 
Alvarcz, IJafiii-l Pernz, Antonio 
Llnmaziris y Pablo Laiz , vecinos 
de F c r r n l , se anuncian en venta 
los bienes enibar^adus á los deu
dores, qu: coa su tasación son los 
siguieuli.'s: 

Como de la p rop iedad de Doming t 
Diez. 

1. ° Un piado Icnnino do F e r 
rol, al lulero, cvirado de cierro 
vivo, sin plantas, de tercera cali-
darf, ili>.cinco ligninas y de hacer 
mi carro poco mas ó menos, linda 
O . otro de Feruamlo Ares, lasado 
en ciento cincuenta pesetas. 

2 . Un barrial dicho t é r m i n o , 
á la co lada ,de cuatro hemmas, 
trigal, linda O. y P , egido de con
cejo, lanailo en treinla y cinco pe
setas. 

5. Una tierra dicho lérmino, 
ó la majada de las vacas, de cua
tro hrfiuinas, céutenal , linda O . 
otra de Manuela Fernandez, en 
veinte pesetas. 

4. Otra dicho l é r m i n o , al 
cuadron, cenlenál , de cuatro he-
miiias, linda O . otra de Rafnd 
Fernandez, en veinte pése las . 

5 . Otra á la laguna, trigal, 
de cuatro hemiuas, linda O • otra 
de Fernando Fernandez, en vemle 
pesetas. 

6. Otra á la reguera de la 
cascara, centenal, de una fanega, 
linda O . otra de Rafael Pérez, en 
veinte y Jo» y mema pesólas. 

De la propiedad de J o s é A h a r e z . 

i . ' Una lierra en dicho lér
mino, á la aguaciniera, centenal, 
de iKinmn y media, linda O . otra 
de Francisco l'ertz, en siide y me
dia pesetas. 

2 Otra á la regueri tuerta, de 
dos hennnas, centenal, linda O. 
tierra de herederos de .lor-é La iz , 
en veinte y dus y inedia pesetas. 

o. Otra id. á fuente del sapo. 

centenal, (le dos heminas, linda 0. 
otra de Saturnino Fernandez, en 
doce y medias p é s e l a s . 

4. Otra en dicho Icnnino y 
sitio, de dos hemiuas, centenal, 
linda O. olra de Gregorio Fernan
dez, en diez poseías. 

5 . Olra á ta lama, ceulenal, 
de dos heminas, linda M . hereda
ros de Jacoba Florcz , en diez p é 
selas, 

6. Olra á valle de los ladro
nes, centenal, de dos htminas, 
linda O . otra de Raimundo F u i -
uandt-z, en quince p-s.'tas. 

7. O l a id. i valdeáguila, cen
tenal, de hemina y mndia, linda 
O , otra de Francisco Fernandez, 
en siete y media pesetas. 

8. Olra al mismo silio, nenie-
nal, dn h -mina y media, lin la O-, 
egi lo, en siete y media pesetas. 

í). Olraá la cosiera, cenleiial, 
de hemina y media, linda al M. 
con otra de Aguslin F rnandez, en 
sieln y mmlia pesetas. 

10 Una casa á la callo de las 
H <ras, i i inero trece, de sms v i -
gadas, qúe linda al 0. con casa de 
Mudeslo Fernandez, en ciento nó
venla pesetas. 

11 . Una tierra al sitio de la 
laguna cim-ra, centenal. Je una 
fanega, linda O . olra de Francis 
co Laiz , en veinte y dos péselas y 
media. 

12. Otra en dicho término, 
ceulenal, a las boeliias. Inula O . 
otra de Andrés La iz , su cabida de 
una fanega, en diez pesetas. 

De la propiedad de S i m ó n Cabr ia . 

1,* Una casa á la calle de la 
Llamaría , que linda al O . con c a 
sa de T o m á s Pérez, 11. calle do 
Concejo, en setmit i pesetas. 

De la propiedad de pablo Laiz . 

1. * Una lien a en dicho térmi
no, á las fuentes del cuerno, cen
tenal, dedos heminas, linda O . 
tierra de Pedro Alvaicz, en diez 
p é s e l a s . 

2 . L a tierra á la reguera tuer
ta, centenal, de una hemina, que 
linda al O. con camino servnlu, 
en siete y media pesetas. 

5 . Olra á la reguera de la cas
ca, centenal, de una fanega, linda 
O . otra de Domingo Diez, en vein
te y dos pesetas üucuei i la c é n -
limos. 

4. ütra id. á la jana, cente
nal, de dos heminas y inedia, l in
da O. otra de T o m á s Pérez , en 
diez péselas. 

8 . Olra asaco rolo, centenal, 
de una liemiua, ¡inda O . otra de 
Ciyetano Pérez, en seis péselas y 
veinte y cinco cént imos . 

De la propiedad de Rafael l 'erez. 

1.* Una lierra on dicho t é r m i -



n » , á Valsiñan, cenlenal, de siete 
hiimiiias, linda O . otra He Mande-
la Fernandez, en treinta y cinco 
pesptas. 

2 . ' E l prado al mismo sitio, 
cercado de cierro vivo, de mediana 
calidad, de cuatro hemmas, pace
dero, que linda al 0 . con la tierra 
¡inlerioi', en setenta y cinco pe-
Si'tas. 

3. " Una tierra al campillo, de 
dos lieimnas, centenal, linda O. 
tierra de Pedro Alvurez. en diez 
pesetas. 

í . ' Otra i valderija, centenal, 
ña una fanega, linda O . otra de 
Juan Laiz , en quince pesetas. 

5 . ' La casa á la calle de San 
lloijuc, número veinte y ocho, que 
linuu al 0 . con cali» públ ica , en 
Ciento setenta y cinco pesetas. 

De la propiedad de Antonio L la 
mazares. 

1 / Una c.isa á la calle del 
Pntijal, iiúmeri) doce, linda al Q . 
calle pública, M . camino público, 
en cíenlo veinte y cinco pesetas. 

2 / O l l a casa señalada con el 
número veinte y Ires, á la calle 
lieal, al barrio de San Roque, que 
linda O olía ile \ntoiiio Alvarez, 
N. con calle Iteal, en doscientas 
veinte y. cinco pesetas. 

L ' i que se anuncia al público 
paia que las personas que deseen 
interesarse en la adquisición ile d i 
chas lincas, concurran ni día vein
te y cuatro del próximo mes de 
Mayo y hora de las doce de su ma
ñana á la sala de Audiencia dees-
te Juzgado y al pueblo de San A n 
drés del Kabanedo ante el Sr .Juez 
municipal 'el mismo, donde s i -
molláneamonle tendrá lugar dicho 
remate, á hacer las posturas que 
tengan por conveniente. 

Uado en León á diez'y nueve de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
dos.—Francisco Montes ,— Por 
mandado de S . S-, Pedro do la 
Cruz Hidalgo. 

J). Pascual Paniagua y A l e j a n d r é , 
Juez de pr imera tnsfancta de 
este pa r t ido . 

E n virtud del presente edic
to se hace notorio que en el d ía 
de ayer se ha sustraído de la 
sala de Audiencia de este Juzga

do el sello de armas del mis 
mo, por lo que y desde esta 
fecha, solo se usa el llamado 
p e q u e ñ o . Asi pues, los centros 
oficiales y judiciales teniendo 
presente el hecho y caso que por 
sus dependencias se presenten 
documentos con el tal sello de 
armas reales, lo de tendrán y 

. —3 
remit irán á este Juzgado m a 
nifestando las personas que lo 
hayan presentado. 

Dado en Utrera á nueve d e 
Abril de mil ochocientos selenl?i 
y dos .—Pascual Paniagua.—POT 
mandado de su S r í a . , Rafael d el 
Pino v Gago. 

Juzgado munic ipa l de S. Esteban 
de Nogales. 

Se halla vacanle la plaza de 
Secretario y suplente en este 
Juzgado municipal , la que se p r o 
veerá en las personas que r e ú 
nan las condiciones que desig
nan los art ículos once y trece del 
reglamento ele diez de Abri l de 
mil ochocientos setenta y uno. 

Losaspirautes que tengan por 
conveniente d ir ig i rán sus sol i 
citudes documentadas á este 
Juzgailo en el t é r m i n o de quince 
dias á contar desde el que ten
ga efecto la inserc ión de este 
anuncio en el Doletin oficial de 
la provincia, pasado el cual , se 
formará la lerna con los sugetos 
que se consideren aptos y con 
algunos conocimientos j u r í d i c o s 
y no serán admitidas las so l ic i 
tudes que se presenten fuera del 
t é r m i n o estipulado. 

San Esteban de Nogales 18 
de Abr i l de 1872.—Francisco 
del Hio. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

CONVOCATORIA 

PARA LA ADMISION DE ALUMNOS EN LA ACA • 
DEMlA DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO. 

(Conclusion.J 

Vei ¡litación del grafómetro, 
Tfüspuilador. 
Escala ile proporción.—Compases de 

proporción y reducción. 
Pantógrafo.—Su iiescripciou y uso. 
Ciliadro. 
Trípodes. 

Problemas de Geometría resueltos con 
cuerdas y piquetes, 
Levantar y bajar perpendiculares. 
Tirar paralelas. 
Míilir distancias boriznnlalcs, acce

sibles é inaccesibles. 
Idem verlicales. 
Alineaciiines 
l'rolongacioii de una alineación al 

través de obslaciiNis de terrenos 
Diferenliis «peraciunes para Wvantar un 

plano de esu espacie. 

Usando solo cuerdas y piquetes. 
Idem alguno ó algunos de los instru • 

rneulos citados. 
Operaciones de gabinete. 
Copia y redneciun de planos. 

División de campos. 
Diferentes métodos que pueden em

plearse para dividir los terrenos. 
División de triángulos y cuadrilá

teros. 
División de un poliguno cualquiera. 
Rectificación de lindes de terrenos 

colindantes. 

Tercer ejercicio. 

] . ' Traducir corredatnente el fran
cés. 

i . ' Dibujo de figura ó nociones de 
paisaje: en el de figura hasta copiar una 
parle del cuerpo humano. 

Ind icac ión de los autores p o r don
de deben estudiar las materias que 
comprenden los programas ante

r iores . 

Aritinélíca. 

Algebra. 

Geomelria. 

Trígono mutria 
redilluea. 

Trigonometría 
esférica. . 

Geometría práC' 
tica. . . . , 

Lacroix. 
Cirodde, 
Bourdon. 
Uirodde. 
Sánchez Vidal. 

_ Bourdon. 

Í
'Lcfeburede Tourcy. 
Pinar.(Lecciones sobre 

la teoría de la elimi
nación ) . 

j Cirodde. 
| Vincent. 
j Cirodde. 
ISerret. 

Prado. 

Puílle d'A'miens. 

NOTAS. 

t. En la formación de los progra
mas de Aritmética. Algebra. Geome
lria y Trigonometría rectilínea se ba lo
mado generalmente por norma el C¡-
rodde: en los de Ti ¡gonomelria esférica 
el Prado. Las demás obras que se ci
tan pueden considerarse como de con-
snlla ó como de texto para alguna teoría 
especiai. 

i . ' Los aspirantes ya aprobados del 
ejercicio de Geometría descriptiva y 
sus aplicaciones podrán ingresar eu se
gando afío, completando el primero me
diante eiámen délas materias que aun 
fallan; esto es. probando la Gometria 
analítica, ciieulos diferencial e intregal, 
complemento de Topografía y Dibujo. 
Si no son aprobados y quisieran ingre
sar en la Academia, deberán probar el 
Algebra y Trigonometría reclilinea y es-
énea, y en cualquiera de ambos casos 
probarán también las materias del ter
cer ejercicio, y las accesorias como 
marca el art 45 del reglamenlo 

3-' Según previene la Real orden 
de 16 de Noviembre de 1871, al hacer 
exlensiva á las Academias de Ingenie
ros y Kstaiío Mayor lo propuesto por la 
de Arlilleria. abonaran los aspirantes á 
concurso 30 péselas por cada ejercicio 
de examen 

Arí icuíos del reglamenlo o r g á n i 
co que se refieren a l ingreso'. 

\ r t . 18. Tienen opción á ingresar 
en clase de alumnos los oficiales de tro
pa individuos del Ejército, Milicias y 
Armada, y lodos los jóvenes que reúnan 
las condiciones detalladas en el sistemi 
de admisión que previene este regla
mento. 

Art. 19. El uniforme que unos y 
otros usarán será el mismo que el de los 
Oficiales del cuerpo, sin divisa alguna 
de graduación militar los soldados alum
nos. Los que eslén en posesión de al 
gún grado ó empleo en las armas gene
rales usaráo las divisas que correspon
dan á dicho grado. 

Art. 2o. Todo Alférez alumno que 
por falla de aplicación ú oirá cualquiera 
causa perdiere el tercer afio académico 
no percibirá el sueldo de su clase míen • 
Iras repita lodo ó parte de él,.conser
vando sin embargo su calegaria. 

Arl. 25. Al abrirse las clases, de
berán los alumnos estar provistos de los 
libros correspnndieules, y surtidos ile 
reglas, compases, escuadras, trasporla-
dores, cortaplumas y demás efer.los de 
dibujo 

Arl, 27. Sea cual faese el número 
de años que un alumno permanezca en 
la Academia hasta salir á Teniente, solo 
se le abonaran como sonidos cuatro. 

Arl. 31. Los padres ó tutores de los 
soldados alumnos que no gocen sueldos 
de OficiJcs de ejército estarán obliga
dos á asistir á sus hijos ó pupilas con la 
asignicion suficiente para su decorosa 
manutención. 

Si algún padre ó tuKjr fallare á este 
deber, se le advertirá por el Jefe: en 
caso de no surtir efecto la advertencia 
después de trascurridos dos meses, usa
ra el Subdirector de la facuilad de obli
garles por los medies naturales. 

Arl. 43. Los conocimientos queso 
exigen para ingresar en el primer afio 
académico se dividen en dos grupos: el 
primero comprende aquellas materias 
eu la que los aspirantes deben probar 
su suficiencia por medio de eximen, 
y son las que marca el anterior pro
grama. 

Consliluyon el segundo grupo las ma-
lerias que lus aspiranles deben acredi
tar (por medio de certificación de esla-
blecimienlos habilitados) haber cursa
do con aprovechamiento, y son las s i 
guientes: 

Retórica, 
Psicología. 
Lógica. 
Elica. 
Historia universal y particular de 

España. 
Geografía. 
Fisiología. , 
HiKieiie. 
Arl 18. Para poner en relación los 

derechos que se adquirir&n medíanle la 
enseíiauza en la Academia y la instruc
ción piivada, se estabieceu ¡as regias 
siguientes: 
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1. ' Insriaarán en la Academia co
mo solilaitos alumnos los que t|ueriemlo 
esluiliiirenb misma hayan oblcnido en 
el concurso censuras que les den ilere-
clio á ello. S i algunos de estos quisie-
m> estudiar privadamente, reciliirúu un 
certificado en que se les acredite el ex
presado derecho; entendiéndose que en
tre unos y ntriu lian de componer el 
lolal de las pinzas de alumnos vacantes 
en la Academia. 

2. ' A! filial del primer curso habrá 
exámen. tanto para los que hayan estu
diado en la 4cadeniia, como para los 
que lo hayan hecho privadamente.; y si 
son aprobados, pasarán i eslinHnr el 
curso iumedialo los que deseen seguir 
en el establecimienlo, y á los que no se 
les expedirá cerlidcado de haber sana -
dn el primer aflo. Este mismo método 
tendrá erecto cu los exámenes del segun
do año. v los que lo sanen serán decla
rados Alféreces alumnos, cxpidiéiidose 
certiticacion de sranmlo curso á los que 
quieran seguir privadamente. 

3. ' Lo mismo se practicará en e' 
tercer año, pero con la precisa condi
ción para los que hayan estudiado pri
vadamente de iucnrporarsn al aiio do 
grandes prácticas como aspirantes á Te
nientes, quedando sujetos á lo que pre-
•viene este rejlamenlo sobre tal extremo, 

Art 71. Las circunstancias que han 
l̂e concurrir en los asptranlcs ú ingreso 

en la Academia, que se verilicarán por 
«txámpn ile oposición, serán: 

1.' La aptitud física determinada en 
la ley de reemplazos del ejército; y res
pecto de la vista, que no presenten de
fectos de miopía ó presbicia. 

2 ' Carecer de lodo impedimento 
eíial para ejercer cargos públicos. 

3, ' Poseer los ¿onocimicnlos que se 
determinen en los programas de opo
sición. 

Art. 73. Publicado que sea el lla
mamiento en la (¡tícela del Gobierno y 
en los Boletines de provincia, los paisa
nos que deseen concurrir á los exáme
nes presentarán ante la Junta de Profe
sores, por conducto del Secretario, sus 
instancias, acompañando los documen
tos siguientes, legalizados en la forma 
que previenen las leves del reino: 

1* Fé de bauslismuó acta de na
cimiento del pretendiente. 

2 ' Certificación de la Autoridad 
local del pueblo de su naturaleza ó re
sidencia, en que haga constar que el 
pretendiente no tiene impedimento le
gal que le inhabilite para el ejercicio de 
cargos públicos. 

3 o Certificación que acredite su 
buena conducta. 

4. ' Certificaciones de haber cursa
do las mateiias de segunda enseñanza, 

Ait. 71. La Junta resolverá sobre 
las instancias asi documentadas, comu
nicando su iicuunlo H los interesados el 
Subdirrctoi de la Academia, á quien se 
presentaran los prelendienles para ser 
reconocidos pur el FacntUtivo y talla
dos eu presencia uel tiefe del Detall. 

Uno v otro acto se harán constar 
por medio de certificaciones extendi
das en sus respectivos expodientes. 

Art. 78 Las iastaucias de referen
cia se dirigirán con la debida anticipa
ción a la fecha qua se señale para el 
coíiL'urso y con oficio de remisión, ex
presando con claridad las materias de 
que desea examinarse, los nombres de 
sus padres ó tutores y las señas de su 
domicilio. 

Estos documentos serán devueltos á 
los interesados si no fuesen admitidos 
eu la Academia. 

Las reclamaciones á que den lugar 
los acuerdos de la Junta se harán por 
los interesados al Ingeniero general. 

Los pretendientes con carácter mili
tar solicitarán del Ingeniero general, 
por medio del Director de su arma, 
la autorización para presentarse ó exá 
men, 

Cuando les sea comunicada la reso
lución de esta Autoridad admitiéndoles, 
su le presentarán, asi como al Subdirec
tor de la Academia. 

El Ingeniero general pondrá á dispo
sición de sus Jetes á los aspirantes mi
litares que no llenen las condiciones exi
gidas, ó qu° llenándolas no puedan ser 
admitidas. 

Art. Tli. Losaspiranlcsmilitarespro-
moverán sus instancias antes del del 15 
de Mayo: no debiendo ser cursadas por 
sus Jefes las que sepreseularen con pos
terioridad á este día. ni tampoco admi
tidas por la Junta de Profesores las de 
los paisanos después del 10 de Junio, 
pudieiluo conceder hasta el 23 de dicho 
mes como plazo para subsanar las faltas 
de los expedientes. 

Art. 77. El dia 30 (le Junio, y cu 
presencia de los aspirantes admitidos & 
exámeu, se verificará el sorteo que debe 
determinar el orden según el cual han 
de ser examinados, sin que después 
pueda admitirse ninguno que no hubie
se sido sorteado. 

Art. 78. Kicxámen deingresneom-
prendera las materias siguientes: 

P r i m e r ejercicio. 

Aritmética y Algebra. 

Segundo ejercicio, 

Geometria.—Trigonomelria. 

Tercer ejercicio. 

Idioma francés.—Dibujo lineal, topo
gráfico ó de figura. 

Art. 80. Se entenderá aprobado en 
el examen de admisión eu cada ejercicio 
el que obtenga por lo menos la nota de 
bueno por pluralidad. El que no alcance 
estas notas se entenderá reprobado. 

Art. 81, Los examinados que por 
enfermedad ú otra cualquier causa uo 
hubiesen podido asistir a los ejercicios 
ó se hubiesen retirado sin concluirlo, 
pierden todo derecho á ser examinados 
en aquel año, debiendo empero ser ca
lificados con las notas de desaprobación 

4— 
ius que las hubiesen merecido por los 
ejercicios practicados. 

Art. 83. Terminados los exámenes de 
ingreso de todos los pretendientes admi
tidos al concurso, el Ingeniero general, 
dando preferencia á los que hubiesen si
do aprobados con la circunstancia de 
ganar años de estudio, nombrará alum
nos da la Academia á todos los que hu
biesen sido aprobados ó á los primeros 
de estos con arreglo á sus censuras y 
sin distinción de clases, si su número 
excediese al de las vacantes, remitiendo 
relación de los agraciados al Ministerio 
de la (lucirá. 

A loa que no tuviesen cabida des
pués de ser aprobados se les expedirá 
por el Subdireclor una certificación que 
acredite las censuras que hubieran me
recido, la cual servirá para que puedan 
presentarse en otro concurso sin necesi
dad de nuevo exáraen; pero para ser 
dechradus alumnos habrán de atenerse 
al valer de sus censuras eu concurren
cia coa los demás opositores. 

Si los que se hallen en este cuso 
quieren examinarse nuevamente para 
mejorar las censuras obtenidas en el 
aflo anterior, podrán verificarlo entran
do entonces en concurrencia con los de
más examinandos. 

Los que solo fuesen aprobados en 
parle de los ejercicios que csnstiluyeu 
el examen, podrán pedir también los 
cerlilicados correspundieutes, con la 
presentación de los cuales uo tendrán 
necesidad de sufrir nuevo exámen de 
dichas materias en los concursos suce
sivos, á no ser que voluntariamente 
lo solocilen para mejorar la censura 
obtenida. 

Jladrid3de Febrero de 1872.^Ra
fael Ecbafcüe. 

Cuerpo de Ingenieros de Montes, 

SEGUNDO ANUNCIO DE SIJB.ISIA. 

A los treinta (lias contados 
desde la fecha del presente n ú 
mero y hora de las tloee, se 
verificará una, en el Ayunta
miento de Castrillo de la V a l -
duerna, de 50 piezas de roble y 
8 puntas, cortadas hace 7 años 
en el soto tle Velilla y en po
der de depositarios. Servirá de 
norma la tasación y pliego de 
condiciones de la primera, veri
ficada el dia 17 de Marzo pasa
do. Cuyos, antecedentes se ha
llan de manifiesto en la Secre
taria del expresado Ayuntamien
to y despacho de mi cargo. 

León i8de Abril de 1 8 7 2 . -

E i Ingeniero-Jefe de Montes, Pa
blo Pebrer. 

LOTERfA NACIONAL. 

Prospecto del Sorteo que se lia de cele
brar en Madrid el dia 4 de Hayo 

de 1872. 

Ha de constar de 18 000 billetes, al 
precio de 60 pesetas cada uno, dividi
dos en décimos, y por consiguiente á 
razón de seis pesetas la fracción ó dé
cimo. 

Los premios han de ser 92», im-
porlautes 810 000 pesetas, distribui
das de lu manera siguiente: 

PREMIOS. PESETAS. 

n ¡ e . . . . . 160.000 
1 de. . . . . 80.000 
1 de 40 000 
2 de 10.000. . . 20.000 

20 de 3.000 . . 60.000 
450 de 600. . . 270.000 
450 de .',00. , . 180.000 

810 000 923 

El Sorteo se efectuará eu el luoa 
destinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del ramo. 
Y eu la propia forma, se ha ra después uu 
doble Sorteo especial, para adjudicar uu 
premio de 025 péselas entre las huérfa
nas lie militares y patriotas muertos en 
campaña, y cinco de á 125, enlre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Co
legio lie la Paz de osla capital.. 

listos actos seian públicos, y los 
concurrentes interesados en el juego lle
nen derecho, con la venia del presiden
te á hacer observaciones sobro dudas 
ó irregularidades que adviertan en las 
operaciones de los Sorteos. Al dia si-
guienlo de efectuados los Sorteos, se 
expondrá el resultado al público, pur 
medio de listas impresas; cuyas listas 
son los únicos dociimeulus fehacientes 
para acreditar los números premiados. 

Los premios se pagarán en I as Ad
ministraciones donde hayan sido expen
didos los billetes respectivos, con pre
sentación de estos y entrega de los mis
mos. En algunos casos, la Dircccinu 
puede acordar trasferencias de pagos, 
mediante solicitud de los .interesados. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A K E S . 

CASA EN VENTA. 
Por ü . José Jacinto Jolis se 

vende una cusa en la plaza m a 
yor, n ú m . 17. 

Ha desaparecido del pueblo de Ma-
lallana de Valmadrigal una yegua de 
las semis siguientes: edad. 7 años; al
zada 7 citarlas próximamente;, pelo ne
gro; un lunar pequeño blanco en cada 
lado de las costillas, un puco dañada del 
aparejoá la cruz; esquiladas las cuarti
llas. La persona que sepa su paradero 
dará razón á su dueño Cristino Lczauu, 
vecino de dicho Malallana, quien grati
ficara, 

lut. DE JOSÉ: G. IÍED JNDO, LA PLAIEBIA 7., 


